
 

 

SECRETARIA LICITANTE O CONTRATANTE: SECRETARIA DE PLANEAMIENTO.- 

 

TIPO DE CONTRATACIÓN: LICITACIÓN PUBLICA  

 

Nº: 001/26 

 

ACTO ADMINISTRATIVO: DECRETO Nº 201/26 

 

OBJETO: ADQUISICIÓN de una (1) motoniveladora tipo XCMG, modelo GR215, potencia 

215Hp, 0Km para Obras Viales, Secretaria de Planeamiento. 

 

Características Técnicas: tracción 6x4, motor Cummins, modelo 6CTA 8.3-C215 8,3 litros de 

cilindrada. Detalles del motor: potencia 215HP – 160 KW a 2.200 RPM. Peso de trabajo no menor a 

16.5 toneladas. 4 tiempos – diésel – 6 cilindros en línea – Bomba P7100 de inyección directa – 

Turboalimentado e intercooler. 

 

CONDICIONES DE LA OFERTA: 

 

I) Deberá contar con garantía escrita, de un plazo no menor a doce (12) meses o 

2.000 horas, lo que suceda primero, dicha garantía deberá cubrir todas las 

reparaciones necesarias que surgieran como consecuencia de desperfectos de 

materiales, montaje o fabricación de los mismos, asegurando además el 

suministro de repuestos legítimos. – 

 

II) La unidad deberá ser entregada con toda documentación que exija el Registro 

Nacional de Propiedad del Automotor para su correcta inscripción. 

Manual del operario y manual de despiece. 

Se entregará 1 (una) rueda completa de auxilio igual a la original. 

Kit de seguridad. 

 

 

El PRESUPUESTO OFICIAL se establece en la suma de PESOS DOSCIENTOS CINCUENTA Y 

NUEVE MILLONES SETECIENTOS OCHENTA Y NUEVE MIL CON 00/100 

($259.789.000,00); IVA INCLUIDO y el VALOR DEL PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES: 

Se establece en la suma de PESOS QUINIENTOS DIECINUEVE MIL QUINIENTOS SETENTA 

Y OCHO CON 00/100 ($519.578,00), el cual podrá ser consultado en la página Web del 

Municipio www.victoria.gob.ar y adquirido en Tesorería Municipal, en el horario de 07:30 a 12:30 

horas.- 

 

APERTURA DE PROPUESTA: La apertura de las propuestas de la presente licitación, se realizará 

el día 13 de abril de 2026, a las 09:00 horas, en la Oficina de Compras. Si el día fijado para la 

http://www.victoria.gob.ar/


apertura de las propuestas resultare feriado, inhábil y/o se decretará asueto, la misma se llevará a 

cabo el primer día hábil siguiente, en el mismo lugar y a la hora antes estipulada. 

 

MANTENIMIENTO DE LA OFERTA: Las propuestas se mantendrán firmes y validas durante 10 

(diez) días hábiles a contar del día siguiente hábil del acto de apertura de la Licitación. 

Se deja expresa constancia que no se aceptaran variaciones de precios, vigente el plazo antes 

consignado. La indicación de plazo diferente puede ser causal de caducidad de la oferta. 

 

CONSULTAS: 

Cuestiones formales: Oficina de Compras Municipal, Telf./Fax: 03436-426000, e-mail: 

comprasmdv@gmail.com 

 Cuestiones técnicas: Secretaria de Planeamiento, Telf. 03436-15576128.- 

 

Vigencia Ordenanza Nº 1624 - Compre Local - 
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